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SANTO DOMINGO, REPUBLICA DOMINICANA

PR-IN"2022-'25472 viernes, 14 de occubre de 2022

A Víctor Bisonó Haza

Ministro de Industria, Comercio y Mipymes

Asunto Autorización

Referencia : Comunicación núm. 1359, d/f 6 de octubre del 2022

En cumplimiento del Decreto núm. 3-22, emitido por el Presidente de la República
en fecha 8 de enero del 2022, y en relación a la solicitud de referencia, por medio de
la presente, tenemos a bien autorizar sea iniciado el proceso necesario para el
lanzamiento de la Red Nacional de Emprendimiento RD-'Emprende. Exhortamos
observar la normativa aplicable, en especial las disposiciones de la Ley núm. 340-06
y del Decreto núm. 15-17, de fecha 8 de febrero de 2017, el cual exige contar con
apropiación presupuestaria previo al inicio de la gestión del gasto.

La presente no supone exención de la responsabilidad a la institución solicitante del
cumplimiento de la normativa aplicable y de los asuntos presupuestarios de rigor.

Atentamencé,
recibido
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